
El I» Concejo Cantonal de Salinas 

C O N S I D E R A N D O *

Que el Cantón Salinas por so belleza natural, condiciones geográfi 
cas y características climatológicas constituye un centro de gran
des posibilidades turísticas»

Que corresponde al 1« Concejo propiciar el desarrollo y la explota, 
ción racional del turismo en el cantán como factor de robosteci— —  
miento de la economía municipal y de desarrollo socio-económico de 
la colectividad»

Que es necesario instituir la Unidad Ejecutora de la acción munici 
pal en al campo turístico y en ejercicio de las atribuciones lega» 
les que le confiere la Ley de Régimen Municipal en vigencia*

D E C R E T A *

La Ordenanza de creación del "Departamento Municipal de Cultura y 
Turismo" que consta a continuación«
Art* 1*» Criase a partir del 1ro» de Enero de 1*981 el Departamen» 

to Municipal de Cultura y Turismo cuyos deberes y atribu# 
ciones serán los siguientes*
a) Los tipificados para el Departamento de Educación* Cultura y D_e 

portes tanto en la Ley de Régimen Municipal como en el Reglamen,
to Orgánico y Funcional de la 1« Municipalidad del Cantón Salinas«
b) Planificar el desarrollo del turismo en el ámbito cantonal»
e) Ejecutar la acción municipal en el campo turístico en coordina 

clón con los Organismos Regionales y Nacionales competentes*
d) Coadyuvar con la labor de conservación y restauración de eleme£ 

tos arqueológicos, monumentos históricos y artísticos*
e) Propender a la conservación dsl medio ambiente natural y a la ■ 

protección de les valores antropológicos, culturales y folklóri
eos del Cantón*
Art« 2»» El Departamento de Cultura y turismo constará de una Comí.

sión Especial Asesora y de la Unidad Ejecutora correspon»
diente«
Art« 3e« La Comisión Especial Asesora estará integrada por:
a) El Presidente del 1« Concejo Cantonal o quien lo subrogue en sus 

funciones«
b) El Concejal Presidente de la Comisión de Turismo
c) Un representante del H* Consejo Provincial del Guayas
d) El Concejal Presidente de la comisión de Finanzas
e) El Concejal Presidente de la Comisión de Educación, Cultura y

Deportes«
f) Un representante de las Empresas Hoteleras dsl Cantón
g) Un representante de APET (Asociación de Periodistas Ecuatorial 

nos de turismo*
h) Un representante de la DITURIS (Regional)
i) Un representante de Pesca Tour*

Art« 4«» Las funciones de la Comisión Especial Asesora serán los-



• w

siguientest
a) Asesorar al Oepaetamente de Cultura y Turismo
b) Sugerir políticas y estrategias de desarrollo turístico cantonal 
e) Cooperar con la conservación del patrimonio turistico del cantfn
d) Procurar el desarrollo dé toda actividad turística siempre que«*

no sea función específica de DITURIS y que está en armonía con **
la Ley de Fomento turístico*
e) Promover publicamente los planes de fomento turístico.
Ari# 5e~ El Departamento de Cultura y turismo estáaconstituido por

el siguiente personal:
a) Un Director» 3efe de Departamento
b) Un Asistente-Secretario, Bibliotecario, curador de Plusee
Art* 6#» Serán funciones y obligaciones del Director, jefe del Depar, 

tamento,
a) Las determinadas para el Departamento de Cultura y Turismo en el 

Art# 1ro» de esta Ordenanza»
b) Velar por el buen funcionamiento y servicio eficiente de las Bi» 

bliotecas Públicas Municipales del Cantón y procurar por todos **
los medios del incremento de su haber bibliográfico«
#) Promover y organizar la realización de Concursos, Ferias, ExposjL 

ciones, etc*, y demás eventos de interés cultural y turístico#
d) Elaborar y actualizar periodicamente guías turísticas del carffSrT 

y promover su difusión*
e) Programar, dirigir y realizar la propaganda municipal en materia 

de turismo y coordinar con el sector privado la propaganda turís.
tica que Iste realice*
f) Estimular la acción de los Organismos Regionales y Nacionales *■*# 

que tengan relación directa o indirecta con el fomento de la cui
tura y el turismo a fin de que orienten sus recursos humanos y eco”  
nómicos en beneficio del Cantón#
g) Velar por la conservación del Patrimonio arqueológico, cultural, 

folklórico por todos los medios a su alcance#
Art# 7**» La Comisión de Finanzas y la Dirección Financiera Municipal 

se encargarán de procurar la presupuestaciÓn de los recursos que 
el Departamento requerirá para su lmplementaciÓn adecuada; desenvcl^ 
vimiente administrativo eficiente*
Dado y Firmado en la Sala de Sesiones del 1* Concejo Cantonal de «• 
Salinas, a los dieciocho dias del mes de D&cietp'brs de J541 novecien* 
tos ochenta*

z Páníraboza 
__ PR§$EEB£TftRIO MUNICIPAL 

ENCARGADO DE LA SECRETARIA
ue antecedè fuá discutida y aprobada en

Dro^C^ancisco Rodríguez S#
PRESIDtfifffi^EL I* CONCEDO 

CANTONAL Dt^SAUINAS
CERTIFICACION? La Ordena?
las Sesiones Ordinarias del IftTTie^ctubre y 18 de Diciembre del pre«
sente arfe, aprobándose inclusive la>*4aeción d sta dltima*

de 1*980
íibsza 

UN ICIP A L 
ENCARGADO-DE LA SECRETARIA

>**//«►##■



Salinas» a 19 de Diciembre de 1*980, a las nueve de la ipañana» confer 
me lo dispone el Art* 128 de la Ley de Régimen Municipal pásese la «•»

Conceje para su Sanción*« NOTIFI»presente el Señor Presidente del I< 
QUE SE»**

Alfonso Cobos Moscoso 
VICEPRESIDENTE DEL I# C0NCE30 

CANTONAL DE SALINAS

PROVEYO Y FIRMO el decreto que antecede» el señor Alfonso Cobos Mosco 
so» Vicepresidente del 1« Concejo Cantonal de Salinas» a los diecinue 
ve dias del mes de Diciembre da rail novecientos ochenta a las diez de 
la mañana#«*

mboza 
0 MUNICIPAL 

DE LA SECRETARIA

RAZON* Salinas» a los 19 dias del mes de Diciembre de mil novecientos 
ochenta, a las 1o de la mañana Notifiquese en el Decreto anterio» al 
señor Doctor Francisco Rodríguez Santa maría, Presidente del I* Coneja 
jo Cantonal de Salinas, en persona informé» lo certificas

Dí7*^rancisco Rodríguez S* 
PRESIDtTf£--Q£^I* CONCEDO 

CANTONAL DES7

inimboza 
PROSECRETARIO MUNICIPAL 

ENCARGADO DE LA SECRETARIA

SANCION* Salinas» a los veititres dias del mes de Diciembre de mil n£ 
vecientos ochenta a las once de la mañana de conformidad con el Art# 
72 numeral 31 del Art, 129 de la Ley de Régimen Municipal, habiendo - 
observado el trámite de Ley Sancioné la presente Ordenanza# Publique» 
se#

Drc (Francisco Rodríguez S# 
PRESKOITE DEL lo CONCEDO 

CANTCJNM^JE SALINAS

PROVEIDOS Sancionó y firmé la presente Ordenanza el señor Dr# Fíancjs^ 
co Rodríguez Santamaría, Presidente del 1* Concejo Cantonal de Salinal 
an Salinas a los veintitrés dias del mes de mes de^Diciembre de mil 
novecientos ochenta*

110 MUNICIPAL 
ÍAD0‘DE LA SECRETARIA


